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I N T R O D U C C I Ó N• •
 • •

La motocicleta es un vehículo cuyo uso se ha
incrementado no sólo como medio de transporte sino
que también como equipo de trabajo, especialmente
para guardabosques y guardaparques del Area
Forestal.

Debido a las condiciones atmosféricas, muchas ve-
ces adversas, y al estado de las vías de tránsito, la
conducción de motocicletas ofrece riesgos, lo que
hace necesario que los usuarios aprendan y se entre-
nen técnicamente para una conducción segura de
ella.

Además, el hecho de no poseer una carrocería que
proteja al conductor hace que en cualquier emergen-
cia sea el cuerpo de éste quien reciba directamente el
impacto o golpe.

En el presente texto se abordará la prevención de
riesgos de accidentes en la conducción de
motocicletas, considerando a este vehículo como un
equipo de trabajo en la actividad forestal.
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1.1. Tener buen conocimiento técnico sobre el funciona-
miento y aspecto mecánico del vehículo, que le
permita dar solución a posibles emergencias en
terreno, producto de fallas mecánicas.

1.2. Realizar el mantenimiento preventivo de la motocicle-
ta. Da mayor confianza en su funcionamiento mecá-
nico y seguridad en su conducción.

1.3. Debe ser prudente en su conducción y reconocer los
riesgos para poder enfrentarlos adecuadamente.

1.4. Estar en posesión de licencia para conducir de
clase C, requisito legal indispensable.

1. CARACTERÍSTICAS  DEL CONDUCTOR DE MOTOCICLETA• •
 • •

Las características generales de un buen
conductor de motocicletas son:
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2. LA MOTOCICLETA• •
 • •

Las principales partes de una motocicleta
se presentan en el siguiente dibujo:

La motocicleta, por poseer dos ruedas, demanda
una muy buena coordinación, equilibrio y gran
maniobrabilidad por parte del conductor. Por su ta-
maño es más económica en su rendimiento que los
vehículos de cuatro ruedas, pero es menos visible
en la ruta y su uso se encuentra limitado por condi-
ciones climáticas adversas.

Control de bocina

Cable de embrague

Lámpara delantera

Manija de embrague

Velocímetro

Interruptor de IgniciónAmortiguador delantero

Bocina

Pedal del
freno trasero Estribo

Guarda de la
cadena Soporte
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2. RIESGOS EN LA CONDUCCIÓN• •
 • •

Los principales riesgos de accidentes en la con-
ducción de motocicletas se deben fundamental-
mente a las características propias de este ve-
hículo respecto a tamaño, forma, potencia, super-
ficie de contacto en su desplazamiento, etc., que
pueden llevar al conductor a transgredir algunas
leyes físicas. Estas situaciones se originan en:

3.1. La fuerza de gravedad.

Cuando un motociclista, por ejemplo, desciende por
una cuesta, la motocicleta aumenta su velocidad a
medida que avanza en su descenso. El motociclista
sufre la desventaja en comparación al automovilista,
ya que debido a la reducida superficie de contacto
que existe entre el neumático y el pavimento su
efecto de tracción sobre la superficie se ve disminui-
da. Es una situación que se origina en los momentos
de aceleración del vehículo.
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3.2. La fuerza centrífuga

Al tomar una curva a alta velocidad, el efecto de la
fuerza centrífuga “empuja” el vehículo hacia el exte-
rior de la curva. Mientras mayor sea la velocidad,
mayor es la fuerza con que es “empujado”. El moto-
ciclista debe compensar esta fuerza con la
inclinación de su cuerpo hacia el interior de la
curva.

INCLINACION

FUERZA
CENTRIFUGA

FRICCION
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3.3. La estabilidad.

En cuanto a la estabilidad, el motociclista debe con-
siderar que es mucho menor que la de un vehículo de
cuatro ruedas, especialmente a bajas velocidades y
en superficies onduladas y defectuosas.

3.4. La fricción.

El efecto de fricción permite que la motocicleta sea
impulsada hacia adelante y la mantiene adherida
al pavimento. La pérdida de esta fricción, ya sea por
malas maniobras del conductor o por condiciones de
las vías de tránsito, así como también el no contar
con neumáticos en buen estado, hará perder el
dominio del vehículo al conductor.
Finalmente, en caso de un accidente, la fuerza del
impacto la recibe el cuerpo del conductor, con conse-
cuencias habitualmente graves, muchas veces
fatales.
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4. REVISIÓN Y MANTENCIÓN DE LA MOTOCICLETA.• •
 • •

4.1. La revisión diaria de la motocicleta es
importante para detectar fallas que pueden ser
causa de accidentes. Una mantención preventi-
va debe considerar lo siguiente:

• Frenos traseros y delanteros.

• Presión y estado de los neumáticos.

• Tensión y lubricación de la cadena.

• Cables de frenos y embrague.

• Nivel de aceite del motor.

• Luces, espejos, batería, bocina.

• Suspensión y pata de estacionamiento.

4.2. La correcta mantención de la motocicleta
es importante para mantenerla en buen estado
mecánico y evitar así fallas imprevistas en
terreno. En este aspecto las recomendaciones
generales son:

• Limpiar filtros
de aire una vez
por semana.



10

• Revisar y regular
  frenos.

• Lubricar piola
  y frenos una vez
  por semana

• Revisar seguros de
  tuercas de ejes
  de ruedas.

• Revisar presión de los neumáticos
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• Mantener y revisar tensión de la cadena
  de la rueda y su lubricación

• Revisar sistema
  eléctrico.

• Mantener en posición
  correcta el seguro
  de la cadena
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5.1. Señalización y visibilidad.

•Señalice cualquier cambio de dirección que vaya a
efectuar.

•Asegúrese de tener espacio libre para maniobrar.

•Use el foco encendido durante día y noche, así será
visible para otros vehículos y personas.

• Utilice ropa y accesorios con elementos reflectantes,
especialmente en conducción noctuma.

•Conduzca la motocicleta por donde lo puedan ver
con facilidad.

• •
 • •

El conductor debe ser prudente y respetar las
normas y reglamentaciones de tránsito durante
la conducción de la motocicleta, teniendo espe-
cial precaución en las siguientes situaciones:

5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN LA CONDUCCIÓN

EN CARRETERA
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•Mantenga una distancia razonable y prudente con el
vehículo de adelante, evitando ubicarse en
“puntos ciegos”.

•Mantenga bajo observación al vehículo que tiene
detrás a través de los espejos retrovisores.



14

5.2. Conducción con lluvia:

En caso de ser necesaria la conducción en
estas condiciones se debe tener presente:

•utilice ropa impermeable.

• no conduzca por las líneas pintadas en la carretera,
ya que la superficie es más resbaladiza.

•disminuya la velocidad para transitar sobre sectores
anegados. A mayor velocidad se pierde adherencia.

6. CONDUCCIÓN EN TERRENOS IRREGULARES Y/O DE

        TOPOGRAFÍA DIFÍCIL.

La conducción en terrenos con estas condi-
ciones obliga a la utilización de un
equipamiento especial para el vehículo y a un
dominio acabado de las técnicas de manejo
por parte del conductor, para lo cual se reco-
mienda:

• utilice el tipo de neumáticos de acuerdo al terreno
por donde conduce.

• utilice las huellas de peatones o de animales.

• si conduce por terrenos desconocidos trate de
hacerlo en compañía de otro motociclista, mante-
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niendo una distancia prudente entre ambos, de acuer-
do a las características del terreno..

• Con terrenos irregulares se recomienda viajar en
velocidad baja y parado en los estribos.

• En pendientes enganche en 1a o 2a y no cambie de
velocidad durante el descenso.

• Al atravesar ríos o riachuelos verifique la profundi-
dad de ellos, enganche en 1a y conduzca parado
en los estribos.



• En terrenos pedregosos se recomienda sentarse
más atrás de lo normal. Conduzca a velocidad
reducida, sin pasar cambios.

• Si por razones del terreno o conducción sufre una
caída con la motocicleta, trate de no caer bajo ella.
No tense el cuerpo y apegue el mentón al pecho
para evitar golpes en la cabeza.

16



• •
 • •

Junto con dar cumplimiento con lo estable-
cido en la Ley de Tránsito en cuanto al uso de
casco, tanto por parte del conductor como por
el acompañante, la ropa de trabajo utilizada por
un guardaparques o guardabosques debe reunir
ciertas condiciones que le brinden protección
frente a posibles lesiones por accidentes, como
también por condiciones adversas del clima. Se
recomiend a utilizar:

7. ROPA DE TRABAJO  Y EQUIPO PROTECTOR

       DEL MOTOCICLISTA.
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• Casco de protección apropiado. Se debe usar ajus-
tado a la cabeza y debe permitir una buena visión.

• Protector de ojos o antiparras irrompibles, con
buena ventilación para evitar empañamiento y
que dé adecuada protección visual contra polvo,
insectos, etc.

• Guantes tipo mosquetero que no impidan la pérdi-
da del tacto al tomar los controles de la motocicleta.
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• Bototos o botas de caña alta, de cuero.

• Parka acolchada o prenda de similares
características.

También es recomendable el uso de faja protectora de
riñones, columna y estómago para conducción en terre-
nos irregulares.
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IMPORTANTE

El conductor de motocicletas debe:

• Poseer licencias de conducción clase
C.

• Usar casco.

• Tener dominio técnico del vehículo.

• Usar elementos que destaquen su
presencia en carreteras.

• Mantener el vehículo en buen estado
mecánico.

• Respetar siempre las normas y señali-
zación del tránsito.




